
CONOZCA SUS DERECHOS

Si ICE (Servicios de Inmigración y
Aduanas) llega a su puerta, PIDA UNA

ORDEN FIRMADA POR UN JUEZ.  
Si el agente de ICE no tiene una, NO es necesario
que abra la puerta. Si dicen que tienen uno, NO

abras la puerta para verlo. Pídales que lo
deslizan debajo de su puerta.

iibayarea.org/know-your-rights @iiba1918



CONOZCA SUS DERECHOS

@iiba1918

Si lo confronta un agente de ICE,
permanezca en silencio. 

Tiene derecho a guardar silencio y no tiene que
darle su nombre. NO firme nada de lo que le

entregue ICE sin consultar a un abogado.

iibayarea.org/know-your-rights



CONOZCA SUS DERECHOS

NO diga nada sobre
dónde nació o cómo entró

a los Estados Unidos.
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CONOZCA SUS DERECHOS

Tenga un plan de acción si un ser
querido es detenido

Tenga a mano el nombre de un abogado de
inmigración de confianza. Tenga un plan sobre

quién podría cuidar a sus hijos menores de edad.
Recuerde que, si lo detienen, es posible que pueda
defender su caso y obtener la libertad bajo fianza. 
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CONOZCA SUS DERECHOS

Dígale a un funcionario del
servicio de inmigración que

desea una audiencia más
cerca de donde vive. 
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